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Santiago de Cali, 22 de junio de 2022  

 

  En escrito allegado de manera virtual el apoderado judicial de la parte 

actora1 solicita se ordene la acumulación del presente proceso con el proceso verbal 
que afirma ser de idénticas características y que actualmente cursa, en el Jugado 
Noveno Civil del Circuito de esta Ciudad, con Rad. 760013103 009 2021 00018-00, 

allegando certificación de fecha de notificación del demandado, sin precisar a cuál 
de los procesos es que pretende su acumulación, conforme lo preceptuado en el art. 
149 y 150 del C.G.P.  

 
  Al respecto se precisa que el art. 148 del C.G. del P. consagra las reglas 
que se deben cumplir para acceder a la acumulación de procesos y demandas; y el 

art. 149 ib. establece que quien debe asumir la competencia para conocer los 
procesos acumulados será del juez que adelante el proceso más antiguo, “lo cual se 
determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la práctica de medidas cautelares.” 
Finalmente, el art. 150 hace referencia al trámite para solicitar la acumulación de 
procesos y el inciso segundo y tercero es claro en determinar que “… el peticionario 
indicará con precisión el estado en que se encuentren y aportará copia de las 
demandas con que fueron promovidos. Si el juez ordena la acumulación de procesos, 
se oficiará al que conozca de los otros para que remita los expedientes respectivos.” 

 

Consecuentemente, la petición debe presentarse cumpliendo los 
requisitos de ley reseñados y formularse ante el Juez donde cursa el proceso más 
antiguo y en el cual pretende sean acumulados los procesos.  

 
  Verificada la certificación del Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali 
que allega el memorialista junto con la solicitud de acumulación, se evidencia que 

los demandados fueron notificados el 11 de octubre de 2021, y en el presente 
proceso el último de los demandados se tuvo por notificado por conducta 
concluyente por auto del 28 de enero de 2022, por ende, la acumulación debe 
solicitarse ante el Juzgado Noveno Civil del Circuito.     

 
  Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

 

                                                                 
1 Archivo 29 y 30 del expediente virtual  



RESUELVE: 

 
  NEGAR la solicitud de acumulación de procesos de acuerdo a lo 
dispuesto en la parte motiva 
05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2  

RAD: 760013103003 2021 00110 00 

 
 

 

                                                                 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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